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Número 

74 

7'5 

76 

77 

78 

79 
80 
8'1 

82 

83 
84 

8'5 

86 
87 
88 
89 
90 . 
911 

92 
93 

94 
9'5 
96 
97 
98 
99 

100 

101 
102 

100 

104 

lOó 

106 

107 
108 

109 

1010 

nI 
112 
113 

114 

H5 

116 

H7 

118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

125 
126 
127 
128 
129 

130 

te'l 

132 

13G 
134 
135 

'~o m ore v I1pell1dos 

D Fernando M a r t i n e z Cos-Gayón 
(nac. 5-9-1942) ............................ . 

D Serafín Montero ' Mufioz (nac. 15-
6-1943) .. .. ........ .. ....... .................. . 

D. Paulmo Moreno Gómez (nac. 6-9-
1940) .... ... . .... . ...... . ........ : .............. .. 

D Ricardo Serena · Domenech (nac. 
19-6-1941 ) .. .. .. .. .. ... ........ ... ........... . 

D José Angel Aguiriano Bardón (nac. 
5-10-.1942) ... .. , .. .. .. ...................... .. 

D Elicio Amez Martinez ...... . .......... . 
D Miguel Angel López Galán ......... . 
D Gabriel González Aparicio (nac. 

24-12-1941) ........ . .. . ....................... . 
D José Luis Sánchez Poto (nac 7-3-

1944) .... . ..... .. .. .... .. .. ... .......... ....... .. 
D Francisco Cordobés Mira ........... . 
D Juan José de la Hiz Gómez (nac. 

11~5-1944) .. ........ . ...... . .... ......... .... .. 
D. Enrique de . Federico Pérez (nac. 

11-6-1944) ....... , ........................... .. 
D. Luis López Gundín ........ .. .. .. ..... .. 
D Francisco Barquilla Pablos ........ . 
D Enrique Martínez de Gestafe GiL 
D Miguel Gregorio Cortés Hemández., 
D José Pérez Martín (nac. 4-2-1943), 
D Eugenio Mengual Sellés (nac. 12-

4-1944) .... . .................... . .. .. .......... . 
D Pedro Franco Luis (nac. 30-.3-1945) . 
D Manuel S 1 m eón Calvente Díaz 

(nac 8-10-1946) ... .. .... .... ............ .. 
D Sergio Davó Davó .. .... . .... .. ......... .. 
DRamón RicaI-t Requena .............. . 
D Sebastián García Raja ............. .. 
D Alberto Corral Orallo .. ............... . 
D. Carlos Lahuerta Merino .... ......... .. 
D. Tomás Tejero García (nac. 4-12-

1941) .... ... ........ ... .. . . : .................. ; .. 
D. José Ramón Arce ROdríguez (nac. 

23-7-1945).... ... .. .. ... . .. .. ........... .. 
D. José López Crégo (nac 26-1-1942). 
D. Eloy Román Torrientes (nac. 22-

11-1942) ....... . ............. , .. ..... .. ...... .. 
DJosé de Gracia Zorrilla (nac. 28-, 

12-1942.) .... ............. ....... : ... .. .. ........ . 
D Pedro Medina Ayuso (nac. 1-8-

1943') .. .. ........ .............................. . 
D. Alonso Cortés Andújar (nac. 7-5-

1944) ., .... .. .. ................................. . 
D Francisco Martín Vicente (nac. 19-

10-1944) ..... . .............. . ................. .. 
D Alfredo Gómez de la Serna Nada!. 
D Vi ce n t e Benedicto Rebollar Re-

bollar ........................................ .. 
D. Daniel Santos Montesinos Martín 

(nac. 1-11-1940) .. ................ ; ........ . 
D Tomás Pérez ' Olmos (nac. 21-9-

194'2) .. ......... , . . ....... : .................... . 
D. José Maria Vieites Gómez ........ .. 
D Julio Parra Salas .... .. .... .. ............ . 
D. Francisco Alvarez Saavedra (nac. 

10-.2-1940) ............... .................... .. 
D Ciríaco Silvo M u fi oz (nac: 4-8-

1944) ... : .... ... ....... . .... ............... .. .. .. 
D . Serafín , Dominguez Santiago (nac. 

26-9-1940) .. ............................... .. .. 
D . Balbíno Sánchez Pérez (nac. 28-12-

1941) .... ............................. : ....... . 
D. José Luis Garcia Navarro (30-.11-

1945) ............................... ; .......... .. 
D Pedro González Delgado ....... ; .... . 
D . Jooé Rafael Mo<ya Garrido ....... ' .. 
D. José Gómez Bernal ... .. .............. .. 
D José Alcarria González .............. . 
D. Floripe López López .............. : .. . 
D Francisco Saiz Oceja .. ............ ... . 
D . Ignacio Molinero Domínguez de 

Vidaurreta (nac. 14-11-1944) .... .. 
D José Antonio López Carrillo ....... .. 
D Gabriel del Pilar crtiz ............. .. 
D. Felipe Sanz Jiménez ................... . 
D Eduardo Fernández Sedefio ........ . 
D. Miguel Luque Martin (nac. 26-2-

1942) ...... . .................................... . 
D. Leopoldo Alvarez Acal (nac. 6-3-

1943) .. ................................... : ..... . 
D . Emilio Bordallo Macia (nac. 22-7-

1943) ....... .. ................................ .. 
D . Manuel Ferradas Fernández ' (nac. 

2-10-1944) ................... . .... .. ...... . .. . 
D. Manuel 'Tejedor Prada .... .... .. .. .. . 
D. Eduardo Torrado Cadenas c .......... . 
D. Julián Romero González .. .. .. .... .. 
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Puntuación 

2.81 

2,81 

2,80 

2.80 

2,80 
2,78 
2.77 

2,75 

2,75 
2,74 

2.73 

2,73 
2,72 
2,71 
2,70 
2,69 
2.65 

2',6'5 
2.65 

2,65 
2,64 
2,00 
2,00 
2,60 
2,59 

2,58 

2,58 
2,56 

2'.56 

2,56 

2,55 

2.55 

2,,55 
2,54 

2,53 

2,50 

2',50 
2,43 
2,42 

2.41 

2,41 

2,40 

2,.40 

2,40 
2,39 
2,38 
2,37 
2',33 
2,32 
2,31 

2,311 
2,30 
2,27 
2,25 
2,2:1 

2,20 

2,20 

2.20 

2,20 
2,18 
2,15 
2,11 

Número 

136 

13f7 

138 

139 

140 

141 

142 
143 
144 

145 

146 
147 

148 

149 

Nombre y apellldos 

D Tomas Nieto Berrocal (n ac, 4-4-
1940) .... .. . ... .. .. ...... . .. .. ..... ....... . .. .. 

D Angel Nombela G a r eí a de BIas 
(nac 16-7-1944) ..... .. . .... .. .. . .... ... .. . 

D Francisco Javier López Romo (nac 
1'5-3- I 945) ... .. . .. . .. ...... ... .. ...... . 

D. Fernando [zquierdo Gonzalo (nac 
31-3-1945) .. . . .. .... . ...... . .. . 

D José Ramón Sánche~ Pizar ro (n ar 
14-5-1945) ..... 

D Amador Prad as Mor a l (nac 20-5 
19~) . .. . . ......... . 

D Eulogl0 Cimadevila Alvarez .. . 
D. José María Alcalde Cuevas .. .... . .. 
D Manuel Aparicio Mateos (n ac. li3· 

7-1!J'3l5) ........ ... . .. ......... . 
D Crescencio Muñoz González (n ac 

4-4-10(8) .... . ... .... ..... ...... ......... . . . 
D Carlos Arés Martul ' (n ac 6-1-1940 ) 
D. Vic'tor Sánchez de San Lorenzo 

(nac. 1<1-6-1943) ... ..... .. ..... .. ..... . .... . 
D Juan Antonio S á n che z Jiménez 

(nac. 7-12-1945) ..................... .... .. 
D. Roberto Ayela Llorca (nac. 14-2-

1946) ... .. .......... .. ........ ......... . .. .... . 

Puntuación 

2.10 

2,10 

2.10 

'2.10 

2,05 

4,05 
2,03 
2.01 

2.00 

2,00 
2.00 

2,00 

2,00 

2,00 

Conforme a lo establecido en la norma quínta de I!IB íns
trucciones dictadas por este Centro directivo para ejecución 
de dicha Orden, el 14 del propio mes de diciembre (<<Boletín 
Oficial del Estado» núrilero 7. del 9 de enero de 1967) los 
.interesados deberán , prese1'\tar en la Secretaría de la Escuela. 
dentro de los treinta dias h á.biles Siguientes a la publicación 
de esta Resolución. los documentos que se especifican en la 
referida norma. Una vez cumplido este requisito, segiín se 
determina en el apartado decimosexto de la citada Orden de 
convocatoria, los opOsitores aprObados Ingresarán en la Escue
la General de Policía r.omo funcionarios en prácticas del Cuer
po General de Policía y percibirán durante su permanencia En 
la misma las remuneraciones que les correspondan, con arre
glo a lo que se determína en el art ículo segundo del Decreto 
1002/ 1966, de 7 de abril. siéndoles de aplicación las demás nor
mas que se especifican en el referido Decre to. convocándoseles 
por la Escuela a este fin. 

Madrid. 31 de julio de 1967.-El Director general, Eduardo 
Blanco. 

DE 
MINlSTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección Facultativa de la 
Junta de Oaras y Servicios de los Puertos de La Luz 
y Las Palmas por la que se anuncia concurso para 
cuarir tres plazas de Celador· Guardamuelles, va 
cante en. la plantilla del personal meramente auxi
liar, investido de la condición de Agente de la 
Autoridad en esta Junta. 

La presente Resolución se dicta con la conformidad de la 
Comisión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos. 

Los émolumentos de ' todas clases que corresponden anual
mente a cada una de dichas plazas son: 

Sueldo: 11.640 pesetas. 
Complemento de sueldo: 23.640 pesetas. . 
Treínta por ciento de subsidio único: 10.584 pesetas. 
ASignación de residencia: 18.345,60 pesetas. 
Dos pagas extroordinarias en 18 de julio y Navidad y un 

5 por 100 sobre la suma de sueldo, complemento de sueldo y 
30 por 100 subsidio único, por bienios cumplidos, acumulables, 
como antigüedad por afios de servicios. 

Las instancias, dirígidas al ilustrisimo sefior Ingeniero Di
rector de los Puertoo de La Luz y Las Palmas, deberán presen
tarse en el plazo máximo de treinta dias, a contar de la fecha 
de pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la Secretaría de la Dirección Facultativa de esta 
Junta, Explanada de Tomás Quevedo, muelle Primero Rivera, 
debiendo hacer constar los solicitantes los mérit('s y circuns
tancias que concurren en ellos 

Las condiciones necesarias para tomar parte en este con
curS<H>posición, sefialadas en el articulo 39 del vigente Estar 
tuto !Reglamentario de 23 de julio de 1963, son las siguientes: 
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l." Ser español mayor de veintitrés afios y menOr de cua
renta 

2.' Saber leer y <!scribir correctamente y hacer con faei
-lidad cualquier opera<:lón de suma, resta. multiplicación Y" di
visión de números enteros decimales 

3 " Conocer perfer.tamen te los aeglamentos del Cuerpo, 
sin que sea necesario saberlo de memoria. pero sí saber la esen
cia de lo dispues to en todos y cada uno .de sus artículos. 

4." Acreditiu buena conducta 
5.' No haber sufrido conde!1a por ninguna falta o delito. 
6.' Tener una estatura no inferior de 1,6'5 metros. 
7.- Haber cumplido sus deberes militares con exceleD!~ 

hoja de servicios. . 
8.· Ser sometido a ' un . rIguroso reconocimiento médico con 

el fin de comprobar el perfecto estado de salud y las dotes 
fisicas del individuo siendo desechados los que no reúnan las 
condiciones que el cargo requiera o oresen tasen a.!gúrf defect·(l 
fisico apreciable a simple vista 

9.· Expresar en su instanCIa que se comprometen en su 
momento a jurar acatamiento !lo los Principios Fundamentales 
del .Movimiento Nacional Y demás Leyes Fundamen tales del 
Reino.' 

Para ser admitIdos bastara que los asplrll[ltes hagan constar 
en sus instancias que reúnen las condiciones requeridas para 
ello, referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para 
presentaciones de solicitudes 

Los aspirantes no admitidos que consideren mfundada su 
exclusión podrán presentar reclam ación ante esta DirecCión en 
el plazo de quince días, a partir de la pUblicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la relación de los admitidos, de con
formidad en lo dispuesto en el artículo 121 de la vigente Ley de 
Procedimiento Admmistrativo 

De conformidad con lo que determina el Reglamento Gene
ral de Oposiciones y Concursos, el que resulte elegido deberá 
presentar dentr(l del plazo de treinta días siguientes a la fe
cha de propuesta. de nombramiento la documentación que exige 
el artículo 40 del aludido Estatuto reglamentario 

En todo lo no previsto en la presente convocatoria se esta· 
rá a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen General 
de Oposici<l';ljes v Concursos aprobado por Decreto de 10 de 
mayo de_1!¡16'1 . . 

Las P~alinas ae Gl,"lID Canaria, 15 de julio de 1967.-.El In
geniero Director.-'-3.900-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCAC10N y CIENCIA 

ORDEN de 31 de julio de 1967 por la que se nomo 
bra el Tribunal de opOsiciones a la cátedra de 
«Contabilidad de la Empresa y Estadistica de Cos
tes» , de las Universidades de Barcelona y Madrid. 

TImo. Sr.: De conformIdad con lo dispuesto en lOS Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de' enero de 1952. 26 de marzo 
de 1954~ ~7 de septiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1~52 V 
demás disposicl&nes compl~mentarias . 

Este Miilisterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha d e 
juzgar las oposiciones anunciadas para prOvisión en propiedad 
de las cátedras de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de 
Costes», de la Facultad de Oiencias Políticas. Económicas y Co· 
merciales de las Universidades de Barcelona y Madrid. que fue· 
ron ' convocadas por Orden de 14 de marzo de 1967 <<<Boletín 
Oficial del Estado. del 7 de abril). que estará constituido en la 
siguiente forma : . 

Presidente : Excelentisimo señor don Mario Pifarré Riera. 
Vocales: De designación automática, don Angel Vegas Pérez.. 

don Manuel Berlanga Barba y don José María Fernández Pir:a , 
Catedráticos de la Universidad de Madrid. De libre elección entre 
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación, don 
Jaime Gil Aluja. Catedrático de la Universidad de Granada 

Presidente suplente: Excelentisimo sefior don José Antomo 
de Artigas Sanz. . 

Vocales suplentes: De designación automática, don José Caso 
tafieda Chornet, don Ignacio Tofia Basauri y don Huberto Villar 
Sarraillet catedráticos de la Universidad de Madrid, el primero 
y tercero; y de la de Valladolid, el segundo. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación, 
don Juan Manuel Echevarria Gangoiti, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afio.s. 
Madrid, 31 de julio ·de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr DIrector general de Ensefianza Universitaria . 

RESOLUCION del TribunaL aet concur so-opUStctot. 
( turno l ibre) para la provisión de plazas de M~ 
tras de Taller numerarios de «Electricidaa» en 
Centros oficiales de Formación Profesional Indus· 
tr ial por la que se convoca a los señores o'Positores. 

Se convoca a .IOS señores OpOtiltor.,~ qu., tueron a.Qllllt lQu I> par t> 
tomar parte en el concurSQ-()posicióÍl (turno libre), convocado _ 
por Orden' ministerial ·de 8 de noviembre de 1966 (<<Boletín Q:(i
cial del Estado» de 5 de diciembre) para la prOVisión de plazas 
de Maestros de Taller numerarios de «Electricidad» en CentrOs 
oficiales de Formación Profesional Industrial, para efectuar su 
presentación ante el Tribunal y, en su caso, realizar el ' primer 
ejercicio de este concurso-oposición, para el día 5 delpróx1ino 
mes de septiembre, a las diez de ' la mañana. en la Escuela de 
Maestría Industriar de Madrid. ronda de Valenc¡'a. número ' 3, 

Los concursantes acudirán proviStos del documento nacio
llal de Ident idad asi como del materia.] necesario . para realiZar 
este ejer cició. 

Madrid, 3 de agosto de 1967.-El Presidente. Marcial Bustin· 
duy Rodríguez. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
( turno restringido) para la ,JTovisión de plazas de 
Maestros de Taller numerarios de «Electricidad» y 
«Electrónica» en Centros oficiales de For1iI.ación · 
Profesio.nal Industrial 'Por la que se convoca a los 
señor es opositores. 

Se convoca a los señores ~positores que fueron admitidos 
para tomar parte en el concurso-oposición (turno restringido), 
convocado por Orden de 31 de enero de 1967 <<<Boletín Oficiai 
del Estado» de 10 de febrero) para ' la provisión de plazas de ' 
Mae!ltros de Taller numerarios de «Electricidad» y «Electróni
ca» en Centros oficiales de Formación Profes:onal Industrial, 
para efectuar su presentación ante el Tribunal y, en su caso, 
realiz!lir el primer ejercicio de este Concurso-oposiCión, Para el 
día 6 del próximo mes de septiembre, a las nueve de IR. ma
ñana, en la Escuela de Maestría Industrial de Madr!d . ronda 
df' Valencia núm,ero 3. 

Los conccrsantes acudirán provistos del documento nacio-
Ilal de identidad. . -

Madrid, 4 de agosto de 1967.-EI Presidente. Pedro Sánchez 
Hernández. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Delegación General del lns
tUuto Nacional de Previsión por la que se convoca 
concurso de méritos para proveer plazas de Médi
cos internos de primer año y Médicos resi<kntes 
de primer año en determinadas Instituciones ' Sa
nitarias de la Seguridad Social. 

La. Orden del Mimsterio de Trabajo de 17 de noviembre 
de 1966. que rectifica y completa la de 28 de marzo del mismo 
afio. establece dentro de la Seguridad Social dos clases de Mé
dicos posgraduados, denominados Médicos internos y Médicos 
residentes. 

. L-os del primer grupo ingresarán en las Inst,tuciones ·sani
tarias con la categoría de Médicos internos de primer afio, ha
biendo una rotación obligatoria poi" los servicios de la Insti
tución según programa que se esta;blezca en cada una de ellas: 
Al finalizar el primer afio de internado podrán pasar a la ca
tegoría de Médicos internos de segundo para completar su foro 
mación en otros Sérvicios siempre Que la calificación de sus 
actividades haya sido favorable. y cumplido el segundo dichos 
Médicos abandonarán la Institución o bien podrán pasar a la 
categoría de residentes de primero, si hubiera puesto para ello 
vacante y la Junta Facultativa de la Institución lo estima 
oportuno, preVia solicitud del interesado " 

Los Médicos residentes ingresarán con la categoría de Mé
dicos residentes de pIimero. quedando adscritos a uno de lOS 
servicios de las diferentes Instituciones especializadas de la Se
guridad Social. siendo indispensable que los concurrentes a 
estas plazas hayan rotado como Médicos internos al menos 
durante .un año en otras Instituciones de la Seguridad 'Social 
o en Centros hospitalarios en los Que hayan podido realizar 
una formación equivalente 

Al finalizar.el primer año de actuación como residentes po
drán ascender a Méd\cos residentes de segundo,previa acep.. 
tación de las Juntas Facultativas respectivas, y si la especiali
zación lo requiri.era podrán continuar en dicha categoría otro 
año más. . 

A: tenor de lo dispuesto en las indicadas Ordenes ministeria
les y en la Resolución de la Dirección General de Previsión 


